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OfiGAKO DE LOS INTERESE DEL DEPAHTÁMBNÍO •En ningún cairo sp dñlverA ]o9 oníginnlcü.

Tad» correspondencia so difijiri ni Administrador '
K.o lié reciban escritos oíu la debida garantís, 
^iondo do interés \iuMiqo so ¡luldicar&n gracia.íi

TRAZADO' DE ÜN CAMINO ; SíSÍS/fet'!*
Ibiiiii u,s tii'tfcu'o» 723 y 701 riel , 'l',y { }¡a,\-r l V1, ],%*'* *n“ 

Mliíistcrió líe fomento ! Có.l,tio ‘tlírül el c,.m,.Má ^ntmbu «I eaür.bü..o de Pona orí
MoiitovMci., uicftiKliro in iíd 1897. : * * rt * Su t**cii torio, en compañía de loa

VWu»: — Címaiilel'iimia que ! u0',d““a.tl°’<'BbI rbel,0 - Srcs; Pílúff.., C»¡g«.. L. íguníin;
, . . , , - . ¡sobro el’Mrivyo Sulfs Grande Di Aminoro y olios olientes dé su

pm ii> ui uriñes o ingeineio l.íl|.J.¡e(l(|0 p,.^ u,,*, y ¡,„'i':.liilu 3 ( cn-n, lo» cuales cunversuburi .obre 
Miguen y «le. |*iaWr M»r* fej# „ &J*,, M,jntes j iUverto. .o», lín wfc clrcu»»-
tmez "P’ob.ulus npf HU» jeras I ¡|||. iV,)s¡, , -j,,¿,;s jas ...da, «AM «i asa,¡N,rio 1-.. Ba-
do soccun ,Maneaos Benavnlez spfl ¡ ■ ¿ 1>( :$ -v,nS,„: .« ó.Jáa.o vi ja del «íor
* 1^.^Tal'^ ‘̂H:r,o>C.-.sa dada.,, ao.no ^ *«*■ •' — «*-*»<» «*

concluyente dfli plano del «gri 
nieiisur Jiiupic^.que obra .en el 
expediente*,i f;(44, fechado'en 
Ib de Mayo de 187T, tíl camino

Md4«i**^i'4^NgriM finlun* i-arn « vi , t ■ ,.^nmn . _
. - i jiiitill.'m IV.'iii-* •>•.»! SPrtnp |,mu v íy A A[ Pí) W17T] Pjv A í. 

v. i'K iin .1^ .MooIe.íiiU Mniuk J* ru mJUil.VftU
Mlcl.la-I, nom dt r.ue r.&iiinailü*

• ’J

“ Entre.Sus mismas redes
La CwnNMn DIimchv i i • i i « Vmcl iclrt 

l.Uoi .arl.n que ac.ilri dr fll!i'Uirsel'(li!ii>l e 1 
uuor d<*|iai-tlfli|i.u*4|.|juvnuu I o-itu lio­
na «jila las «Ttsei IllPivuUt funciouai'&n 
lu«ilU«jiiévc.*y'louiingo^aia4 8 |i. m-uil 
al «II Jisilluto I. (Vnltpja. • Las soIícíiu-ich <le

lín un diario ds íurios'i propa­
ganda gUberiilstíi li'íumns lirtc»» •<! .s 
las hofiiniiHs .‘hioiiHiIns por los so- 
brnnt'.’H i)ue aparécnu en Ins J. ln-

. ."Í33SS.TÍS^r”M"'‘ y c.«¡», .i. .n,aa.
I a Comisión.

o

a' abonar- los piesnpuesios nirn»a- 
cíds. Ex« Icnómenn, m explicaba, 
acusando.'de f iHU-luiontos los pio- 
ccdcros do los fuiii‘ioiia.io«

á los presentes Inind asiento casi 
‘frtMiln ni scilór Pellufó.de paso y eu.'consecuencia la 

Junta 1¿. Adm«ifisIiV(fiíi'.i;,dd Ca­
nelones Ii nft Tiíii’ii* riíiiiediátu* 
Viiciite las

LA UNION que in-
wsifnn lo» carg-H piiñeipalfls, en 
las repariicibn-s «*n íjiíe e>o fin su* 
ceilidó.

Y .loa díHiioy gubeinixtns. m» í/t’s-i tjiie CoiiÜ-iCd dol Pa>o doAr* 
gafl/taban poní.indo de manifi-sú» befo sobró tíl arroyo Só4s Gran*
quo en Canelones. Mai.lonnd.., Tn-| de hasta la hoy Qstacióu.Moii* 1 el lw,ssad.íí’iM Viejo camiop, cu • 
cüarembó e'i'c., «eslían sobrantes ; tes del íerrocalTií A Miijus. /irt vos trillos llnii reconocido los 
en d pago dd presupuesto; insi- j existido de tiempo atrás comen ' miembros del Depártiliríonio do 
dio.-ainnnic; daban A compre,ider ■ dü prdx-i||t| ¿ ¿t c0sU, da aqual Ingenieros que fueron euvmcjt.s
quH lc»s Jefas, «oioiiid.is que ndm - j ¡arruVo,- a Irá veJiitido lus-iiropte* con ese objeto, 
melraron en .divinaos depmtmneu- - , d ^ 1 Pase a 'n Junta-E. Admims*
toa negociaban cOfUo-s;clineros del i uuüea ue ips seiioies UUte 
pucb'o,. U'Oi'ji&.rdiilns, y Jincicadp . ,lu ) d.Uce»oil Mjlites# Jo 
figurar ^n ios presupcie.-los, can- ^ Koirnm Perez y oíros.

.tidades ficticias. I Teniendo éu cuenla el iirtícu i
Pero lié e aquí, que de ydpe y ' lo686 del Cód'go Rural, uielu- J ^ (a p*'óx;ma recoleo

ció:i de la cos.ech i dé maíz, en

* Cuino L ¡os -(‘inca uvnulos entró 
el dependiente principal del sefior 
de Pean, N-iretí Carabnjnl, persona 
muy acn-)a y tiprecití-la por todos 
pía .qüd írocuomabun aquel domif 
cilio’.

E s« ñor Pola yo do Penk ?e le»- 
váctó da su asiento y di.igiémioec 
á tiria. pieziv cuiiiiguo, llamó á ¿u 
dependiente Caiabajat y á Düh Dn- 
ming ) AfniazorO,. con quién tenía 
que .arreglar un pago de -dinero y 
exlebiltírtcf ¿I eoiTieuto coriificúdo^

De Pena se habla Séntrido 
csciilúriu de cuiisuita frente ú su 
depeudieme' y en la cabecera dé, 
escritorio so había parado el é. ñot- 
Aini.izoro, quien contaba un din. - 
ro, iniduir¿isque ol_primero hojea­
ba un expediento y Carobajal ex­
tendía el correspondiente recibo.

En ésta actitud entró á la pieza 
Pedro Barragan, estacionándose á 
la izquierda dei señor Pelayo de 
Pena y & 'a derecha de ¿Jarabaja 
y frente ét Aminzoio, que contaba- 
ei dinero. A ninguno lo liaind la 
atoiieion ia permanencia de Ba. ra­
ga.*, pues fse trataba de una perso­
na conocida de la casa y que tenía • 
en ella cierta intimidad.

Banag.(n se dirigió al señor de" 
P-na y sostuvo el siguiente y bfd« 
v.'diá.ogo:

Barragan—¿La trajeron ya los pía 
iiu*7 de mi campo'

D» P* na-¿Huy debe traerlos el 
sañor M .rf^tun,— y qrftí tal ¿le gus­
tó ó usted Ja fracción que le perte­
necí s

>»
porteras necesarias 

pura que el li’Au.-ylo se jingu £t)’ 
bre el mejor terreno posible en

libias, Diciombro 3l de 1837.

• La lucha sangrienta

En éí ú'tínin periodo del sig’o nc. 
lu/d, aparncprá pn.la historia uni- 
v*»rí*l, una pftg'na snngM<'nifl en 
la mal la guerr» que hoy sostiano 

• E-pafla*eon *n rebel.le provinein, 
■i • ftnba,' fG,gur..5A'c.->n-r‘,sp!ando;eb 

íilnie troPi apflrecíen*Io entre ellos 
iba qna c«vr-*.«pond',n 4 la g'oria 
r.onqu>8lada por un pueblo tenaz y 
VAlimti hásla la exageración. 

i«a fii fori-». anotaiá en sus ana-

triitiv i del dffrfurti)mentó 'dé:’C«v 
n et o n es p n ra éí c u m p'i rtii re ííto d e 
esta resolución, que podrá d»íe• en su

i
i zumbido, s-í nos »pin «re el 5>r. Je- .dibiaen este c-rso ycousideri.tr
¡ fe Po iiieo de ia Eoiila, Jeon un ' do que no hnv coustoiicia aigu caso de que re.ri,nenie se hailu*

le, el Vitar ríe los españoles que l sobrantc de mil U tantos Pe303‘ 1,1 ! n» de que ofícia-meiite se h .ya | se Cült.vudoél terreno que cóm­
anle «as amenazas V b*s indicado. ‘ lüa pre’u,,u? 08 de Jul,° y i cerrado ó cambiado el cam-tio | Pie*>d? ¥ ^iio; a cuyo efecto

Agosto, correspondientes ó la ad- (ié que lia hecho mención, aüu ¡ «om-sionurA uno de sus eletneu-
cu..ndo e¡ uso Ólas autond .des ,os •‘•oxi i«res .para cerciorarse 
públicas hayan ab ertoal irán- de s-' fu‘!''vos pueden impe- 

Flori-ia, ni la piensa me intentó ' s“° Pab,‘™ ül,u «'as ó >n.ó,os | d"',a «eoper.ura ordenadoób-en
sembrar dudas .obre la reput.Hóo V™"*1"- | s’ la-ei cooperación tec
do íunvioniiiios dignos por to.toa ¡ Teniendo en cuenta Unnb en ¡ 1,1 c' lJ,l,*a ^b*bí.ecer Ib lr;*z i. 
ronceplos, «lijó oir su vos, ¡jura observado couc uye ultímente ^*!| tino ú otro caso, la Júnta

iLcóntiini.'O Administrativa ¡n*

iips de todo un continente. impnr- 
t<»rr¡t.1, indottlah'e, .ligón, resurge 
crida v i m«s airndn, coritastnndo 
6 sus fliinmigos con el estampido 
de sil« cañones, y rechazando lea 
ifisidias de los qúo lo eon emboza- 
di»s, con au diplomacia fi ancni no- 
b'ey ca legó rica

E-pana, que asombra boyal mun 
do entero, que lerm'ii,'ri una inítl- 
rrecci tu en las islas Filipinas/

minis-rarion de# Sr. D. minguez, nc 
tunl Jtrie Poli*¡.;0 de la Capital. Y 
al puced-r esto, ni el Sr. J#‘fe de

infundir Kü.-piudíns de que al pío- por el Deparuineutó N. de lo­
bo y recto emplea I-, huye sido ca- geniero-. de «ic.uerdó con ios ai- íü' m ‘l'a c.,ncuusUiudíJuineii le 
paz de cometer desifres en su ad- ticüios 688, 701 y concordan- í á esteM'nisteno 
miníetración. ltíS jtí, Código Rura!, que c usi- ! Cbmplidi esta resolución en

íicau oí camino de ia referencia ■ todas >ti« p’.rte>< ia Jimia feo-
tíomico Admiuisthi-.iva drivolvé'

mientras sigua «ru<’n'a guarra en 
la de Cuba, que alien-lrt S sofocar
f..s inovimiontos que bien piutidu- | co la flor,,l.}‘* ‘'xl, íca en ,,ola ¡ como senda de paso, puesto que I
ri.18, hi h ambiciosos f-mentai. en 1 ^In h\ gobierno el motivo de eXlM alumbrado y libre de lo l‘ x «• é.xpeiidiente M msteno im -
1„ p-1.Insula; se ba .« di-puestn,¿ '»• ^ fundándose ri qu, da >u a|lchura e_ ,ama|, j ra ser arch vado e„ el Depa.Ma-
raoatrar su v gor, mh riqueza, sus 0 es°3 meses no existieron pe*os ‘ : . . nt . , 4
rucursiifi si a'guno int»ni.r& contia •" ü.piri.njvnio. ni e>tuvo (•' relevadojwr la Uiracoóu &#• '™"'o N.k.io, .,1 da ingenieros.
MÍ'Integridad ó pi¿tendiera' ofeu- «°tt>pleio ét perstmai policial debi- llñ,'al de Caminos; . - uD iqtresa.’
derlav do a las circunstancias porque Cous.derundo que clasifican ( UESTAS

atravesaba’ el p«K do comosecáa de paso e¡ catm J. A. Várela Barragan—Sf, estoy muy cou-
O'ro lado del océano, Miga que sos bien, nosotros admitimos uo cuestionado, uo sufi-rrin los '------------~^ ahuia d^eeaiia que j»u-
t.ii.r si ello e. n«vcsi>rio lo „lri ^-o „u. c°Mt, ¡ p,* ,UÍ aliav,e5eu ios W, wRuíff„ ^ „nv ^1^“
con tero", teso,, y fiiniuvii, mosal Si. í),.m:ngue2. poiju,dos d. alambrados y falía I CRIMEN DE HOY ü s,.,V.r d. Pomo 8L.u¿ c0,1Ta.

Pero lu hietona ba de consignar ¿p,,ro» porque los cI-iuhs func'o- dfl ,fi. nna ^ i «ando í-miilíni in^nf- « í» Ül'’
también quelos¿lejudos de la Pa- nario« que actuaron en los demás 11|ftI6 .q. “““ ' ','6 ConcAjtc^áánto Utulo, austro cblo- D ‘ . iC°n 1J’*r,aó,an •

r A ■ / í „ • II • (len»r<aniflnfnc an i, u r 11161 oatíllOl* M g.ion y reclaman ga uElSiglo" do Montovidoo, uos dá uu -U-i* pUX-S tic Utla ül*AVa patl>a.
tn>, fuóron 6 serán de los prime- '£***%**«' hubo sobran- * - detallo-obVe la horrible tr^édia ocurrida e. seño, (lo Pena á Barragan; Mi-
ros en acudir a salvarla, á presar ^ «‘0 han de ser juzgados con’ ¡ ’ l . el día eá’-dol corrioato en ol estadio dol Podio: si usted ti¿ne uegencia p,?-
le tu contingente, de saiig.e, de di enterro y cénsidorridos esos j b#onaidenmdo por Ultimo da Sr. Tena. eUs ueg.,tí¡0Sf. y(J n0 ¿
neros. de prestigio, de entu-iasmo sobrantes como~de igua'fproceden:- “u^nedod1 lu conveniencia pifa | Hoy de mañana el esciitorio del linceiio la ebcriiu'rá hasta desuuci 
completo poique donde baya un so- ¡ cía? i lew intereses generales de la vur COiiucjdó eV.criü«ñ« s. ñ’o^ Polayo de fin de áñ- ¿ pues léngo asurttoi
lo españ-il allí *eta E-paña entera' Hay iujusficin notoria en esta j hdud el que >,e evite ut:u vuelta ; ̂ ar‘a de fu Ó teutro de una: d* cucnpi omiso pira terminar en es-
eon sus riiilséy con su* glorias. : aP'éc¡acion de ciertos diaiios que de cas, diez fci ógrnmos para ir I üSCtl,,a lle sangre, que lia |Lródif- temes, asi caque me páreco ruzo-

1-Vengá, pues, la lucha, seu ó’no Vtin en el cai,,° a' funcionario dé- de>de el Paso de Aibelo i la Es C'd° c0irs.loi',,ucíü“ 0,1 ludo aquel nabie que busque entre sus relacio-
de dudoso resultado. j g.adado y ba’leu pa mas, ul qu-^ , lacion Montes el PresicleniA i i , nes un escriba. 10 de confi «nza á

apesar de «ster en la «llura, ana- .u-i 16 1 .L °surltt>'«u dol señor Pelayo de fin de que pueda.hacerle eso tr-.h
J r««e Uralilim como vfíuma .le ‘ u- ^ ^cc-o d«l ?o ■ . Pana "v.á sitoúld o„ ia jo á la bravead ,.o,ib o.
i ptien.i» deíí'oj. dei Ejecutivo, resuelve: con uuin 86 (alto?), doude también B'úriigáu dijo: «Eso seiía nurá'

Artículo 1/ MiélUias* ií.i se | hallan establecidos varius abo- mi un uástumo, pues tengo 
cKiolú-ee! estudio cíentifi-oy el ! 'í.*'1?. Tallos Ma pagar pionlo los arreglos de les-

' 111 CM“' laiueiiiaH-y diga, eeñor u® P<v-

Al * ontrario, el Sr. Jefe Po'fri-

Lo mismo es que de este ó dol

Ego

I. que’

*
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Oficia úel Ristra fia Estifia ción del expresado en la foima si­
guiente:

La primer cujIu oh jo Jo el mes 
de Enero-y la sagundil hasta el 
15 de Febreio próx’mn.

I.os impuestos de Chapas de pa­
rios y Rural se perc,b rán conjun­
tamente con el de C. Inmobiliaria.

Minas, Diciembre22 de 1897.
Pedro Leí ama.

Admiuistrailor Dpta'. «íe'RtnUs
__Ü.L.lgJSSg’JW.I S>*1»

1897-98
Se ínsita á Vil. y familia pora 

el baite que tendrá lugar en el 
«Teatro Unión» el ilia31 de Diciem­
bre, k las 9 p. m.

Mina*, Diciembre de 1897. 
Reinaldo Garbarini—-Andrés Gua•

I *na,—u*l*’d no rae podría facilitar 
unos mi! ó mil quinientos pesos que 
necesito?

El señor de Pena contestó que 
senlia mucho no poder servirlo en 
estos inomentos.

De Pena manifestó que el mismo 
escribano que le hiciera las escri­
turas podría buscarle esa sumado 
dinero solicitada.

Barragán permanoció paiado fren 
te h la cabecera del escritorio, 
mientras que Carab»jai, alcanzaba 
al señor Amiazoro un recibo.

De improviso y sin decir una sola 
palabra, Barragán sacó un revó>- 
▼er Schmit de 9 milímetros, y des­
caí gó dos tiros,—casi sirau'tánea- 
msme sobre el señor de Pena; ós 
te qui-o levantarse de su silla, pe­
to lo fuá iroposib'e, cayó al suelo, 
tropezando en los barrotes del mué 
ble; Carabajal que vió caer á Pena, 
pretendió prestarle sus auxilios 
creyendo que estuviera herido, pero 
eu ese momento Barragán desear, 
gó por tercera vez su revó ver y 
lo hizo con tinta certeza, que el 
proyectil hir ó á Carabajal en la 
tetilla izquierda, traspasándole el 
corazón.

A las detonaciones corrieron va­
rias personas que había en el cuar 
to contiguo, quienes sujetaron al 
malhechor que pretendía conmutar 
bu obra.

En esos momentos caja Caraba- 
jal, sobre una silla, espirando á 
los pocos segundos.

Mientras Arainzoro ó ¡guaran eos 
tenían á Barragan, llegaron, dos 
guardias civiles de la 1.* sección 
que desarmaron ai criminal quitón 
dolo si revolver y un rico puñal de 
plata que tenia en la cintura.

Mañana sale para So'ís el Sr. 
Juez de Paz de la 1.» Sección, con 
el objeto de hacerse cargo del ar­
chivo del Juzgado de Paz de Ia2**

CIVIL
Juzgado «de Paz de la 1.*'Sección

EDICTO DE MATRIMONIO

En la ciudAd de Minas, el día 29 
del me* de Diciembre, del año 1897 
¿ las 10 hora* a. m. A petición de 
loa interesados hago saber: ,Que 
han proyectado contraer matrimo­
nio note est«* Juzgado: Don C.ú- 
cas Arreehe, de estado Bolle­
ro, do nacionalidad oriental, naci­
do en Campanero, de 29 años de 
edad, domiciliado en Santa Lucía, 
de profesión criador, h'jo de D. Ig 
nació Arreche, finado, il« nacionali­
dad e.»pafloi, y de Doña María Or- • jja(,n sni»-r á loa a*ñqp«*sC-m - 
masabaI, de eetado viuda, de na- jr¡huypntrta que nula A«lróiní»it'á' 
cionulicla I española, de 70 arma da c¡¿q em.,jf Z, rpcpc'ón del Im- 
ednd, domiciliada en Sania Lucia, UfíSlo pMl„nt.sd« Gi o en -o-
de pro están ocupacmnes de su se- e, me> de Enero próximo; h>% 
X1»; y Doña Bonifacio Berrue- cftpC¡n„ losdel gremio de nmbu 
ta, ile es'ado soltera, de naco- |Bn,ej, qUe- se expcdeián .hasta el 
naiidad oriental, nacida en Mos- jq dedicho ines, para cuyo g>-etnio 
quito* departamento de Canesúes, empajarita romisión después de e* 
•te 26 años de edal, domiciliada 
en San Francisco, de profesrm oca 
paciones de su sexo, hija de U. Pe­
dro B rrueía. finado, de nanioinui- 
dad oriental, y de Doña Mtiilde 
Biasido, de estado viu-la, de n •- 
cinnalidail oriental, de 03 añ >s de 
edad, domiciliada en Shii Fiaocis- 
co, de profesión ocupaciones de 
bu sexo.

En fé de lo cual intimo á los 
que cupieren a'gun íinpeilimiento 
al matrimonio proyectado que lo 
denuncien por escrito ante este 
Juzgado haciendo co .ocer la cnu- 
sii. Y lo firmo, hm’iéndolo fijar en 
la puerta de esta Oficina por eltór- 
mino de ocho din* y publicar por 
la prenta como lo maníala Ley.

Juan Doria.
Oficial de E. Civil

.%
Salieron con el tren de ayer toa 

, . ^ „ señores D. José R. Gómez, y D.
dalupe - Tomás Pirt,- Mar- Bír„ardo Macha,lo, ol 
ce lino Olascoaga.-r Rufino

primero pa­
ra Montevideo, y el segundo se- 

M.Larrosa-Enrique ^Gerona guiiá basta Buenos Aires.
,..v;m *

Recomendamos á los señores so­
cios de >a Sociedad Miuuanaade 
Socorres Mutuos, Ja lectura del 
aviso inserto en otro lugar, sobre

... I» segunda, y última convocatoria 
Ilero D. Sabino Arrospide, a quien * ^ se loa ¡la^a para ,a Asara_
sa'udamos cordialinente. , ble» General.

—Para el 16 del entrante se
anuncia el remate de todas las exís ! Un diario de Buenos Aires, nos 
(encías de la casa de comeicio del hace conocer lascuriosas tarjetas

qu« á continuación inserismos: 
—Con toda felicidad, regresó el ¡ «Tomás G. de Zúniga, director 

pasado domingo de su 'argo viaje ' y redactor en jefe de La Verdad. 
á Europa, el comerciante D. Beni- íeheitu vivamente al ilustre patricio 
lo Sánchez. que ja opinión nacional proclama

—Desde ayer hállase en Minai julur0 presrdeute. de la R pública, 
el come* cían l# de Poianco D. Do- consagrando los principios mas e-

levados de la democracia moderna.

Administración Departamental 
de Rentas

La policia, si cumple con su de­
ber, mañana empezará á envene­
nar los perros que anden sin bozal. 

—Hállase entre nosotros el caba
AVISO

;
1

fallido Braulio Cantera.
tn focha.

Se prnv;en« igualmente á los in 
tpr'-sndoR q»i« al sol icitar l»a pa'eu- 
Ipb' deben presentar las del año en 
terior.

Minas. Diciembre 22 de 1897 
Pedro Lciavia 

Adm. D**p.'drtR ntia.
mingo Doria.

Junta Eco. Administrativa
AVISO

Si ñor don Tomás Gomensoro.»
«Tomás G. de Zúñiga, diputado 

por el departamento de Tacuarem­
bó, con su decidida adhesión á la 
patriótica y popular, candidatura 
del ilustre Patricio D. Tomás Go-, 
mensoro, lo envía sus íeiioitacio- 
nes y hace votos por su bienestar 
personal.

Noviembre 24 de 1897.»

' » •
Como estaba indicado, durante 

los dias 27, 28 y 29 rindieron exá- 
men los alumnos del Instituto La- 
vaMeja.

El miércoles de tarde, unte una 
numerosa y distinguida concurren­
cia que llenaba el vasto salón de 
dicho co'egio efectuóte la distribu­
ción do premios.

El resultado obtenido por loa dis­
cípulos vádemostrado en la siguién 
te relación.
Punto* obtenidos por los alumnos del In­

titulo Lavalleja en ¡os exámenes del año 
1897 , . .

1.» CLASB
Manuel. Fuentes ...»
Nicolás Cerrera» ....
Ignacio Barneto ....
Elouterió Bordón .
Julio González . .

2» CLASB

Lhiinmc á propu-atna p ira «I 
arriendo <t«. Iu« derecho* «I* >h Lo­
tería «í** Cnrtniie* en ludo «I IV p'ir 
lámanlo con plazo da un año A con 
ar d«d Io. «la E'ipro de ISIS -• " 

La* propuestas qm;deberá»i>s«r 
pre.«unt’«<lai* en sallado nu­
da clase y bajo sobre s'pr'in abier- 
las en presencia de los ¡■•tere«a- 
dos que con« urran el dín-30 4«1 co. 
rri^nle á la«4 p. m. re-Hivándcisa 
n Jil'ita el deroi’ho'le'Sirep'^r. liria 
ó rechazar toda* sino convinieren 
á los interesas que represento.

Minas. Diciembre II de 189
■c. Agutqr ■ -v* 
’í’rosi«iéníé

Se alquilaSOCIEDAD MINUANA DE S MUTUOS
CONVOCATORIA

En cumplimiento de lo dispuesto 
por los Artículos 33-y. 40 del Re­
glamento Social, se convoca á los 
señores Socios Activos par» a Asara 
ble» General ordinal i * que se cele­
brará et domingo 9 de Enero próxf 
rao á las 8 y 1/2 p, ra., para dar 
cuenta y proceder á la e'eccion de 
Comisión Directiva.

Minas, Diciembre 28 «le 1897.
El Secretario.

Local de sesionos:—Calle (Limar

Se alquila la casa da la sucesión Ma­
chado, situada en Ja plaza Libertad, es­
quina. 25 de Mayo: local aparento para 
almacén ó tionda.'
Para tratar, con don Bernardo Machado

* »

Juan M. Ros 
Spcreiano.

. . 75
. 67

. . 60 Jefatura Política y de Policía 
del Departamento de Minas 

EDICTO
Por disposición Superior se prr- 

vípne á todas la* persona* «I** esta 
Ciudad, que tangán armas (lacla­
das dfll Es'ado, las eolreguan á es­
ta Jefatura ó «ten cuenta de Hiaa, 
rletiln* del plazo de dmz «lias; los 
qu« no pr' ceilnn asi y sn tengan 
KO«pechnH ó denuncias de la ocul­
tación «lo dicha* ai mas, 'a Policía 
allanará bus domicilio* para el re­
gistro que corre-pond».

Minas, Diciembre 17 de 1897.
A. Casalla.
Jefe Político.

*
ORDENANZA MUNICIPAL49

. . 36

La Junta Eco; Adinniisflativo•ori • 
BOfiqn del 24 del córiieule \íaJ. o- C 
coril:»d«>: .

Art. l.° QuaBe proceda «l b an­
queo general de los frentes do las 
cusas y cercos comprendidos en 
la planta Urbana de la Ciudad.

Art. 2.° Señálase c«>mo p'azo ú- 
aleo par» efectuarlo ha*ta «í 31 da 
Diciembre próximo venidero. Ven­
cido óste. >a Junta mandará piaer 
ticai por cuentrt de ios remisos loé 
que no sh Imyxn ef-ctimdo.

Art.

SECCION NOTICIAS . . 92Ignacio Dsvits • • * • 
Máximo Alvsrez. .
Francisco Carreras . '. ' • 
José Soria
Luciano Echeverría . • 
Joan Feo. Arrillsga . . 

Pedro Trelles . . • 
Rómulo Casilla • • • • 
Antonio Prieto ...»

3.a clase

79
71El gobierno ha ordena«lo á todos 

los direcioi es de oficinas recauda­
doras y pagadoras de la Repúb i- 
ca qne bajo ningún pretexto efec­
túen pagos en las reparticiones á 
su cargo.

Esta medida obedece al deseo dej 
tenor Cuestos db convertir total­
mente los Certificados por Marzo, 
cuya conversión fuá ordenada ayer
á la Tesorería General del Estado*

En concordancia con esa drspo 
sicion el Ministerio de la Guerra 
ha suspendido hasta1 el 15 de Ene. 
ro próximo la entrega de cautelas 
al portador por los gastos efec­
tuados por las fuerzas del gobierno 
durante la pasada contienda civil.

A
Hállase entre nosotros ol jóven 

Juan Vaccaro, repuesto de 
grave enfermedad que lo tuvo pos­
trado en cama durante muchos 
días en San Joté.

El jóven Vaccaro, una vez repiies 
to completamente de su esia-lo con 
valecienle, pondiáse niievanianto al 
frente de su estab ecimienlo, Pelu 
quería Artística Uruguaya en la 
que ofrecerá sus servicios, tanto en 
el ramo de toda clase de trabsjoi 
en cabello, como también en lodo 
lo concerniente á flebotomía.

P»ra el baile que debe tener lu- 
gnr osla noche en, el «Testro U- 
niór» bise repartido la invitación 
„igo¡*ot£i

. . 62

. . 61
nüm. 76.68

66
Juzoado Ldo. Deartambn tal

EDICTO
Por disposición dei Sr. Ju- z Ldo. 

Departamental Dr. D. Domingo J. 
Pit'am’g'io, se hace saber al pú­
blico la apertura de la Sucesión de 
D. Benito Solelo, Afln de que, 

los qne por cualquier tíiuio ae con­
sideren con derecho á sus bienes 
ya sea como herederos ó acreedo­
res se presenten ante este Juzgado 
á deducirlos en forma dentro del 
término de t«einta dias bajo aper­
cibimiento de lo qu* hubi <re lugar.

Mina*, Diciembre 24 d* 1897.
Francisco E. Cordero 

uaijo.

. . 36

129M&nuol Camino ,
Folix Pió : . •
Martin Porrini .
Alberto Zeballo» ... 
Antonio Monfort ... 
Santos Alvarez .... 
Samuel Miranda ■ • • 
Dionisio García .. • i 
Joaquín Kichal . . . .• 
Domingo Doria . . • ,* 

4». CLASE

. . 1 . . 125
3.* Dentro do igual p'azo 

que el sefi .lado en An. amerior 
s« prncedeiú á limpi •/.«« gene­
ral de nueras bajo apercibiinirtnto 
«le hacer efectivas lus 
poiiiliHnies.

Minas, Noviembre 25 do IS97.
A’. .1 guiar 
Prnaiiloiiio.

117
119
116

Jefatura Política y de Policía 
del Departamento de Minas.

197 penas corres-101
. . 101 EDICTO79

Por disposición Superior; se previene 
al público quo desdo ol día 31 dol corrien­
te, se procederá al envenenamiento de to­
do porro quo se encuentro en la via pu­
blica, sin la chapa justificativa del pago 
del impuosto respectivo.

Minas, Diciombro 14 do 1897.
P. A.—R. Garbarini,

Oficial 1.*

. .99
Juan M. Ros 
Secretario.178Emilio Casada ..... 

Dionisio Dol Barrio . •
Fidel Molinari .... 
Agurtin Varóla .... 
Isabolino Varóla. . .

6. CLASE
Cecilio Carreras . . 
Alborto Trolles . . 
Gonzalo Casalla . .
Folix Sanche# . •
Luis Panlido . • •

. . 177
Ju/.oado Ldo. Departamental.

EDICTO
148

. . 127
. .12

SÉSiSaSSÑS?
• .•*

Juzoado Ldo. Departamental
EDICTO

Por disposición del Sr. Juez Ldo. Depar­
tamental Dr. D. Domingo J. Plitamlgllo, 
Be hace saber a! público la apertura de 
la Sucesión de DON BALB1N DE LA LLANA 
A fin rio que los qui« so consideren con de- 
reoho A sus bienes ya sea como herede­
ros ó «creedores se presenten ante este 
Juzgado con losjusiincailvos del caso k ■ 
deducirlos en forma-*' «.'entro del ttrralao 
deSOdias bajo apercibimiento de loque 
hubiere lugar.

Minas, Noviembre 24 de 1697.
Francisco E. Cordero 

Escribano públco.

: . 210 
. . 208 
. r 191 •

• > *• Juzgado Ldo. Departamental.,;
E DICTO

por (liapust.-ión Je' >eñor JueB 
L'lo. Departamental doctor don Do
mingo J. PdVamígiio, h“«e «’ 
bar al público la apertura de la Su­
cesión «le O. Hipólito Ayjila, 

: á fin «le que, loa que por cualquier 
(finio ge consideren con derecho á 

.aus bienes, y» se» como herederos 
ó acreedores, so presenten ante es 
le Juzgado con los justificativos 
del caso á deducirlos en forma den 
tro dol término de 30 dina b»jo a- 
porcibimlento de lo que hubiere lu

Miuaa, Diciombro 24 d» 1897. 
Francisco E. Cordero 

Actuario.

una

slói» es de ctmrontav Ü ,n^Uyrtri,en" 
llm-tros ,1« frente por iX"nL0!' f5 ,nx

* tu" *on do-tesss
S¡S«53;Í
e ofrrzcn y quo i,?,
" smo «*sce4ftu ?i¿ í'!V‘J

IBS
1-15

6*. CLASB
. . 203 
. . 200 
. . 182 
.. . 172

Narciso Goonaga . . • 
JuAn P. Bonilla ...» 
Manuel Gonzalos . . .
Juau Chapoj....................

7‘. CLAS»
Emilio BonstJ....................
Domingo Rottazzi • • • 
Fulgencio Pío .... 
Ricardo Baubota . . .

8». CLASE

Joso A. Otegoi .... 
Cesáreo Torrini. . . . 
lreneo Aguiar . . . • 
José M. Monfort • • • 
Nicolás González . - - 
Domingo Monfort • • • 

I Francisco Tersír* • • •

._______________
Administración Dtal. de Renta s ! K íííSÜ!1.???.

AVISO
Se previene á los e« ñores Con- t«*rcp'r7«"p‘“r7/suel:u0ll^<fñ (ie ias“dV.s
Kh^nlo. Ha Imnnn.fr,. rln Cnnl.i íl? *«« Un mil OChOellImílT'l.S*"'5 ?!*»»

. . 213 

. . 209 

. . 168 
. . 168

i. . 109 
. . 194 
. . 193 
. . 155 
. . 166

tribuyanles de Impuestos de Conti i. Por 'ma« 2n“ c5aSXtX"¿®; <* í*«K - 
burión Inmobiliaria que esta Ad- na Actuarle. cuir.ui a u Ofici.
mini-tl) ación empezará Ir recauda- I ^ ''fVfiSJcAco^7 l?rf‘

gar.

153
15*1 Amustio,



HIÑAS

Juzgado Loo- departamentalAnteado comprar, examínese con 
cnule'a el Rótulo en e

dt Junio del aflo 18S5 & lm 3 da la tarda 
por anta mi Sergio M. KuBai, Juez de 

Pox de la 7.» ecccion del Departamento 
irninTH „ , . , . c, Th«b Mina» v Oficial del Estado Civil com-I!iU I U 1 U De mandato dd Sr. Juea , flc¡A Don Balbin Llanos, oriental, de 
L4*. Daji^.Dr. D. Domingo J.PIltnntlglIo. ¡ J0Art.„t* y do» ano», casado v vecino Ja 
■llrU-lo en Ioj auto» s|i<-fi»»rlO« de eJt* •••rclon lo cual me declaró qne el di»

.«• Iier al público 15 d»l mes do Mayo del corriente nft« y
«•■Icilud «le I).*ii'e i» del Puerto, . en encasa habitación lm i.aúido imaeHi 

» I .. A I . i ii •nr-Mn de ln» tura del sexo masculino y quo recibió»o va a proceder A .. ........ rt-acJrtn <£ ■"» ur Pfllro, ilijo 1e¿iti,no del de.
JlgiH uto» artna del I! U -.......... «• y de na esposa Dona Marcela

SCKKV.MCOJ que on -l M««ifi-ir» doIE««- Aol -plirrt0t orienta!, de 02 Abnél««
do Civil A f.-Ja» o|;ic»eiii.. y <*•!» dol II ro pArienow Don llaustista Llano» y Luid»
C. d. Defunciones ll -\*i«dii ji i* ol^JUZgado gilvo.» finados, orlontnlos, materno» Ni­
do la primera s.-roio i dol l',,l'lo. de MI» canor del Puerto finado y Doña Mnria
nn« on el afl.* IíV; ¡sisio i ■ 'iKillolito par- Llanos oriontalos—Dospuos de leída U
lld«. AlmA-g-li Hl-Ü.lldii de la Lia- presente acia la firmaron conmigo el «lo-
na—Certificado MA lien. En Mln ■» y el día clarante y los
* ■">«-'»»« ‘f;-1<■«•'»si»
Uaná por anifl mi Juan Doria Juez do I*nz Llftuos iTomAs nivoro-l’asca-
de Is primeria-ecclon del Departo monto CJ0 Correa—En fi do ello y A solicitud
de Minas y Oficial del Esiado Civil, com- j8 parte interesada oxpldool presento que
parecieron Don Juan Ferrelra y Oonzn. sello y firmo en 1a ciudad de Minas A nri*
lezde treinta y siete altos do edad do o mero *de Octubre da 1897.—Junn M. ‘Ro*.
tado casado, de nacionalidad oriental, d Y do acuerdo con ’o que , .-ecoptúa ol 
profesión propietario y vecino do la cali ««culo 74 do la Le» de Registro de E.
Treinta y Tres n.» 54. y D. Fahlo So.zu do se hace esta pubhcacton por ol tór-
sesenta y tros artos, «lo estado casado, de 111,110 0 rei . * „ ,
nacionalidad oriental, profesión Indus- Mmas, Novtembre 80 do 1W7.
tria, y vecino de la calle So Is n.« 77 de- * mosco E. Cordero.-Atinarlo
clarando que A las 11 de la nocho del día 
de ayer y en la callo ¡5 do Mayo s/n.* ha 
fallecido d. Balbin dala L ana de nnciona 
lldad oriental, nacido en el Alglift depar- 
lameiiioileMaiilonado.decIncuetitay ocho 
artos de rilad, «le estado cn-ado y de pro­
fesión mlHt»r, A cotisecuenc a de Emló- 

. . i c eanllt»infecciosa según consta dol sor­
ber al publicóla nperlura lio a Í>U tincado rn«l Ileo forcnce que queda nrchl- 
cesiOn de Don Fidel Cnvc- vado. Que «l flna.io en hijo legitimo «le
ira ¿ fíll da que los quo por cual ® Bautista do la Llana y Doña Lucln Sll-
* , 1 . , . j. Teira, Oficinales. Abualns paternos: Juan
quter «lulo se consideten con de- de ia Llana y Atiisutirez, y mátenos: pe 
rocho á aús bienes ya pea como he ¡ dro Sllvrlra y An ir - Primo .forlcninlos. 
redero*» 6 acreedores s«> presenten ' AS| ml>mo aB hi,c,‘ consur que la esposa

del finado ora Dofla Micaela del Puerto y 
sus hijos legítimos: Ramón. B Ihln, Nica-

Juagado Lio. DepartaroenUl EDICTOmuclmJoioaso Lno. Departamental. 
EDICTO

Por disposición del señor 
u«z Ldo. Departnmentnl doc 
ordo» Domingo J. PiltnmigM 

y de acuerdo con el arlíciiU» 10*15 
dol Código de P. Civil se hace 
Mtber ai público I» nperiorn de ln 
sucesión tíe D.4 Laureana de los 
Santos « fin deque los que por 
cun qnier i fui'o se consideren 
con derecho A 'mis bienes yn se» 
como herederos ó acreedores se 
presemen «níe esie .luzg-'do «leu 
tro del 1.0'rinino de 30 iln«s bnjo 
nperc'b miento de lo qne hubte 
re lugar.
í.jfíms. N.»V'embrn 23 de 1897 

-c• ‘ ’• Francisco &. Cordero 
Escribano Público.

Bole ó ln enjn, pera cerciorarse s 
ih'¡¡ r dírrecit n de 533, Oxfar 

Mlr«-«*». I.imd*'**; in.es si no eslA en 
lmin «le prepeirar un des

Botica da

I). mandato del Sr. Joe. Ldo. 
Departamentat. Dr. D Domingo 
j. Piltamiglio, eo lineo -"liar al pu 
b it o que P'T nulo de fecha 2o do 
Suiit-mbr** de 1894 h»oü.rgadb mn* 
it IcuIm d«* Rjioat«dor & íavor «le D 
Eduardo Prado, vecino del Depara

bln «'• l-i f.'nnn, »«• leu- 
qu»., •

loi i*M .-¡n 
Cl«in<ln •■lliíMM'.

|>. |i«‘i*iin ••'» Mi» '"t 
I’l'.lMMO I. <;.»!• *
l« iizu Lili»'|ji|i.

Lr» que se h«co anber por el lir 
raino (U trelnln di»m, A sus ef-ctn*. 

M>na«, D'-iombio 13 <lo 1897.
Francisco K . Cordero 

■ Actuario

ASOCIACION ESPAÑOLA DES, MUTUOS
Se iuviiim A los Señores Con 

socios pnrn binsamblen ordi'in 
nn que se celcbrnrfl en ei local 
«le ln Socidnd el día dieciseis de 
Enero de 1898» las tres de Ih 
turdo: - ' -

Sé'diíríi letüurn do ln IVlemo 
rin coriospondienle »l dómenle 
«ño y, después de resolver los 
asuntos que senn pues ios Acón 
siderhcion de ln A^umbleu, se 
procederé ni iiombrumiento de 
ln nueva Coittsioii Directiva, de 
couform d»d con ln manifesta­
do en el Capitulo XI de nues­
tro Reg'a.nenio.

Stetid.i este acto uno de los 
ni ts iiiipnrtaiiles p«iru la Asocia 
con se recomienda ¿ todo*, uso 
cíaciiidus asistencia y puutuali* 
«Jad. ..-ft-r
Minas, Di tiemble 2? delS97 

Con autorización

Juzgado Loe. Departamental 
EDICTO

por diepo*l«dón *lHl Sr. Jn**g L«lo. 
D-pIhI. Dr. D. Domingo J. PHl«- 
migllo 86 buco o»«b«T ni público I» 
«p«M'itirH «lo I» Su«*|*elóa do DON 
Reinaldo df, los Santos. A Aa de
qne los qu« por cua qaler ti'u o se
consi Ierra con derecho á mis bi*- 

ya s* a como ho*e«ler.osó «croo 
ante o*iü

. • -
Juzgado Ldo. Depar(»monial.

eu cío BOTICA DEL SOL
por diaposición tlel arfior Juez. 

Ldo. Deparmineiitul Dr. D«>n Do 
mingo J. Piltamiglio so buce s«-

ll«*S.
doren', se piosenten 
g.nlo con <0k jiiaiíflcálivos del c»- 
vo dentro del l6rini»o* do-30 días ba 
jo apricibtmirnio do lo quo hubio*

r<J' *Minfl°. üii'ionibrn 13 de 1897, - 
Francisoo E. Cordero 

E»co. púbeo.

AVISO QtJIÍ I.VriCllESV

Fl «ariIiarpiTHí’n qni» »U«CfUi
iro-'ldo A 'o hnltlinnlp» «la estoi 
a.inio |ior »a proti,«*«,li>iiA yconfluuz 
etia le lian (llsna|.sn.lo »<t IloTlCA 
(anta» «la Mora n Mana a| honor «1° 
participar A su»llitinarosoa 
«■pílora» y al prtup.o 
ha trasladado A laoAsa 
dad sllnnda 
inedia ctta< 
tía»tu. Iiíij-.

ha. egr.a- 
«leparta-par

fiar

farovacc- 
auoral. quo a.- 
«le su propia* 

A la 
pa«|o

anií

en la ml»ina Plaza y 
lm «la Ja qua Int ocn•lite este Juzgado con los justifica 

livos del casó A deducirlos dentro 
del (Armiño de treinta días bajo a 
liercibImVento.de lo que hubiere lu

Junta E. Administrativa 
AVISO

ñor y Rosarla «le in Llana orientales; y 
que lo» d«!Clar<nte« no tienen parenlezoo 
alguno con el finado. Leída r»ta acta. I» 
firmaron conmigo lo» declarante»: Juan 
Doria-Juan Fekreira y González—Fa- 
bioSoisa.

Y A sollc fud «Te parle Interasmla. expi­
do el presento qne sello y firmo en Minas 
A 1.* del mes de Octubre «leí año 1897.

El SecretarioEsta ra»a qtie-da callo por mello 
ron la nerodltnda roufltnrl.idel sefi 
Cnrhnnel.enlie Treinta y Tres, es<| 
na San Francisco, antigua casa ; 
mas.

lor
ul JUZGADO Ldo. DEPAUTAMENTAL ?or el. presente y de acuerdo con el Art.

EDICTO 23 del JlegUmento de Cementertoe na-

ti:tí=ííbfí'ií,
mingo .1 . Piltamiglio, se hace PanMn de »u propiedad los resto, de la.
saber ¡«I púbíi«*o la apertura <le 
de ln Sucesión de Doña Juana 
Dartayete, ¡i fin deque, los que 
por cunlquier ■•o.pp-o.'.e con- ST,í

SAO-'inl.ie ! ** de,0n ''",l de‘^‘ 1,1 ' '** ’j16'1 90 día» se depositara» en el osario corau»
i» flldeírl- * c,íl« presentnil ante este Jtl'/ga aquellos que no hayan sido retirado*. .

fin a rleducíl’tosen form>l( dentro Minas, Noviembre 6 de 1897.

tlel termino de treinta finís, b 'jo Proridinu'.
apercibimiento de lo que hubie­
re lugar.

Minris. DieJembre 13 da 1897 
Francisco E. Cordero

..Actuario-'.........

i «le Co-
**r-

En esta nueva’ casa halntrodue.l'lo 
todas ln« mejores nxIglMes, tinto en 
comodidad como en el gran surtido quo 
lia recibido y recibe coiitiniiainenlo 
para poder llenar «lebMntnentn los pe 
«hilo» de su iinm«'ro»a'cllent»fn; poní* 
endonslestn BOTICA A la altura do la» 
principales «lu lu capital.

I a «;hsn cuenta con un gran surtl- 
<lo de n.fdlcamentrs «le primera oali- 
Ino: tanti» nlnpiUlcos cmno doslmétrl- 

trlmonlo» llevado .por. el Juzgado de P.iz 00‘ tign»RmInerales«led|ferent«s,fu- 
de I» I.* Sección «tet •népiirti«ni«'nto de MI- Mpehl|«lad«v s legitfmas de
na» en ol arto I8SI existo la siguiente pnr- t,"^ínburguesa«7^máquinas
tMa Al margen n.» 35. Agosto 31 «l«> 1881— . cns pnrn tciilos a vapor, (ermemofr-x 
Fó de Matrimonio presentada. En la Villa Miníeos, irtslcles A Irrigadores de va-

»LMt'ísis í uíí í ‘i!1 “2,,e Aír"',,(",,p! Si!*JS!!nriiírmi«íiínVr¿SiiKaño 1881 ft la» 3 de la larde por ante mi surtido «lo perfumería fino, de las fabrl- 
Zenon Per Ira. Juez, de Pazdelnl. Sec ca» mil» renombradas fio Europa y N.
clon Judicial dd Depto. «lo Minas y Oficial AinArlca.

c.‘>?pap¡!eM D ®*,Ihl" l* nda eiTlo*1gastos'ol'e»iM.iecerse en ca-
la Llana oriental de quien tno declntd ha »n propia, y la gran crisis qu*. estamos 
bor contraído matrimonio con la señorita ntrnvesainlo, ha resuelto liacer una no- 
Dofla Manuela del Puerto en 11 Iglesia dt r°'mja en precios (corno en la Ca-
• '*™" •' '' »•' e(,l-rlcntfl .fio como - íí
consta a»* ln fe do mntrlmonlo que mo . einpre. personalmente Ifts recelas de 
presenta flrm-da por D. Olegario Berrlol lo» Sres. Doctores, tan'o dedcomola 
Presbítero y Cu-a Vicario de esta Parro- ' * cualquier hora «le la n«tcho.
qulade la Purísima Concepción de Mln-.», I-hancisco I. Oarmknma.
preTlas la» dillg.-nclas de estilo y publica 
d-is las tres consulares proclamas des­
pués de dispensado por el limo, y revmo.
Monseñor Don inoc-nclo María Yeregul. 
el Impedimento canónico d« consangui­
nidad de segundo grado por l( es lateral 
Igual, autorizó «I matrimonio contraído 
por palabras de presente entro d. Balhlu 
de la Liana natural de la República y ve 
vino de esta Parroquia, soltero, do eua- 
rem< años, hijo legitimo de D. Juan B'U- 
tlsta de ln Llana, j Lucia Sllvera tnmhlen 
de la República y Dóñ i Manuela del Puer- 
to nnturollv vecina do esta Parroquia, 
soltera, de 21 año», ó hija Ingltlm i .le D.
Nicanor del Puerto finado, y Dofj i Ma< la 
de la Ll-'na, orientales, y a petlci-n do 
Don Balbin do la Llana, expido ol pro- 
flonto quo «olio y firmo on Minas focha 
1.* do Setiembre do 1831. Olegario Berrtel,
Car» Vicario.—Los cónyugues interpo­
lado» sopar&damonto por mi en presen . «
cía do los testigos abajo firmados, ambos ,,omo P01*
declaran ratificar ana vez mas, todo lo Sistema y. DOT decirlo'agí, retro 
expuesto en el testimonio qne antecedo. , , ®
En consecuencia se ha labrado la preson- nPriinuO n1 íllifirnTO.

':s¿Vr r» :rsr«“£ ^ »»»
por ol esposo Don Alfredo Silvo, oriental . ««sino pildoras en loflnq ln«» floten 
de 22 aftns, soltero, y por la esposa don • . , .
Urbano Moreno, oriental, de 45 afios, ca- i r'ns P'GPIfi*5 «í* a miljcp flí real- 
sado, y lo* testigos Don Jacinto Castro, . mente mura vi«n?n. 
oriental, do 23 anos soltero, y Don Lo- j 11 NO DENTO IWftf.OWA V
renzo Rooh, oriental, de 22 anos: soltero, c .
vecinos de esta sección. Zenon Pereira— h,“,p pl tD^l^f re.«ne«lm eOnn.-Mo 

te interesada expido el presente qna fir- pC<*llO, Iji<? Iier>il:i9 nn(iqU88 Lis

5”«¡ mJS,™ V '** *l«rrn.V„a«nBl.„
novsnta y mate.—Juan 74. Roa. que ha.Vfl «i«lo «11 Hnrfie«on,

MiiiHSj Diciembre 21 de 1897 
- í f($nc,sc0 4 Cordero 

Aciuario.5
personas agenas k su familia quo bailan 
en el mi«tno.

Y en virtud de Jo dispuesto en el Art.

IJunn M. i’0« Sec o arla do la Junta E. 
Administrativa del Depto. do Uln»».

Cerilflco; quo «n o' Registra da Estado 
Civil á fojss «I vut. 22 del libro ji. de Ma"

Juzgado Letrado Departamental
. EDICTO

Per disposición del Nr.nez Letrado 
DeparUméntal Dr. Don Domingo J. Pi- 
tamigíio »e hace saber al público la ape 
tara de la Sucesión de D. Juan FbaÑCS 
CO Cantillo a fin de que los que por cua 
quier titulo sn consideren con dereoho 
■as bienes ya sea como herederos ó aore

Juan M. Roa, 
Secretario.

4otes »a presenten ente este Juzgado k 
deducirlos en íprma dentro del Wrmino de
0 días bajo apercibimiento de lo qne h'u
1 ere legar.

í

Minas, Nbre. 20 da 1896. 
¿Yonctsce E. «Silca 

Aotuario 1
Se avisa á los qua pueda ¡mere-

snrlfls, qu<» se ftlqui a «I ediflcio de 
propiedad de asm A*»oci»rioii, si- 
lua.lo cerca del Mercado. Hay 
modidad para íamilia y ademas 
gran sa'ou.

Minas, Noviembre 3 «!q 1897. 
Co»l autO'iznciÓri.

EL Secretano.

FRANCISCO PAROLI«i A' No olviden mi» favorecen «1 
•1 rambla «le esta acreditada c*" r 
Aies rebajas en sus precios.

Jutgado Letrado Departamental
EDICTO

Por‘disposición «leí Sr. Juez L«lo. 
Departamental, Dr. D. Domingo J. 
Piltamiglio, y de nruerdo con el 
Artículo 1045 dpi Código de Proce­
dimiento Civil, r« hace saber al pú­
blico la aperluia «le Ir sucesión de 
D* MARIA I. RODRIGUEZ A fin d“ 
qne loa que por cna'quier Iflu'o se 
consúleren con dererho ásu» bienes 
ya cea como herederos ó acreedo­
res ge preoenlen ante este Juzgado 
ron los josliflraliyos del raso A de- 
dncirlos en forma deijir.o «leí tór- 
mino de 30 dias bajo apercibimien­
to de lo que hubiere lugar,

^Minns, Noviembre 12 de 1897.
Buenaventura Ferrer Sans 

Actuario Intoi ino.

Servicio completo con pompa

FÚNPBRI

S«nvis:i:il público que en aa 
íe e«ttnb!ec'mien(o «e ncoba de- 
recibir un lujoso carro fúnebr» 
con un completo surtido de eir 
erres funerarios, como ser: híhii 
desde todas clases, etc. lo que 
leperm'tírA hacer un servicio 
lujoso y burato. So encarga tam­
bién de correr con todos los trft* 
miles pertenecientes ó entierro..

En dicha casa hallarán un 
completo surtido de camas lo 
hierro y elásticos, tod'' * pro 
cins mód'cos.

Calle 25 de Mayo, entro 18 «le J«' 
lio y Montevideo.

co-
unPILORAS HOi.LOWAY

La eficacia indu«labl9 de esta me 
dicina pn los casos de destSrden del 
Hígado, del Estomago y «I;* ln« 
¡nslesiinos, de la impureza de la 
Snnirre, ps «ansa de qup «as 
Pihlorns Hoílown.v >gozan do 
una tama inmortal en el mundo

So v*nden on la Estancia do Pona 
campo Crescendo Ramos. Arroyo Cale­
ra, del 15 do Diciombro al 15 do Enero- 
próximo.

entero.

Cuando el paciente sufre de de 
hiltdad ó de Afeccione* de tre
Nervios dicho medicamento obra 

-jiendo e AGENCIA DE C. RURALES

AVISO
Sa pone en conocimiento délo 

««flores Prooidarins Rurales, que 
desde e«ta fi cha has»a e! Io. de E- 
nero próximo se expenderán en es 
la Agencia los Cerliflcad'ía Rura 
les correspondí entes ó lfl lg». »é,¡e 
y canje de >as libretas íutegraa de 
la 17® sóríe.

Para obtener Certificados, e« f|s 
rigor 'a presentación déla Plañí- 
l'a «t« C. Inmobiliaria ó en su de- 
f-'Cto un Ceitiflcado del Teniente 
A'ca'de del disfriclo á efecto de 
comprobar sn calúlad de Proniela 
rio Ru«al.

EÜARDn PASQUIER
PROCURADOR

Juzgado Letrado Departamental 
EDICTO

Tar «11*pn*lelón drl Sr. Jua». Ldo. DApnr- 
tamenial Dr. D. Dnmlngoj. Pltlamlgllo»» 
haceaabcr al púhllcola apertura «la la ruco 
»Iód den. JUAN E-PONDAS' RUA fin «lo 
qu« los que por cualquier Ulula »«cnn»lde 
ran con derecho A »ii» bienes ya »ea como 
heredero» 6 acreedores »e presenten eme
«lie Juzgado ron lo» Ju»lifirntlv«'» del ca Jn»n M. Ros, Secretario de la JantaE 
•e I deducirlo» en forma dentro del l*rml- Administrativa del Opto, de Minas.
■•de tretms días h»|o «porclblmtenio de ®n t* Reeiatro de Estado ,l.,u. lu¿.r* Oi-il i foj*. M Tn.1l. d.l ,fl„„ x. í X,. v «o—f.

«míenlo* llevado por el Jnzgado de Par. Duiha UngU nlo P8 igualmente
er,Mr-',efiemotro¡iia 

ptrlide, Al margen n.« 26, Juniofido 1835. cnrmeda l dnloroaá n:j » í 
-'ln el Distrito de Marmarejá eldjañ " fc.b'e.n inte..

Se ocupa de la compra y venta de te 
rrenos, campo», dinero sobre hipotecas. 

Escmrotuo 
Calle 19 de Julio, nú-n. 115 (MINA

Junta E. Administrativa
AVISO

y en
fr«'ian «nn é! nbundaniemenle I»

«jnrgnnla v el pecho, n-> lardan­
do en «lesaparecer loa

Ilallftndoso en «'»ta Oficina la» Pa'enle* 
(leRo.ln.ios «leí corriente Ejercicio ao ha 
cesabei-* que su expendio »n hará t«i«ióa 
lo* ‘las hAbites hasta ft| S| ,ie Diciembre

Minan, Noviembre 19 deis#?.
5. Agutar 

r xa is EresMente.Juan ai. líos .
(¡.-•oi-eia 1 ,

peoroa con
Loe autnrizacionpa pnra |a 

prn de l'bretaa, deheránsnr visadaa 
porel T.'nientp A'cnlflH reapcctivo 

Minas. Noviembre 25 de 1897. 
Penno Lbzaua- • 

A-v-.H Dípzrtav/entn!

com-
Mlna», v'bre 1 de 1897.

fiiuoavtHturm Ttrrtr S-na
áetnarie taVerie». 1 «Mirn

‘



1A üHiON

Consulao d Francia
U iie Ju-

» Vice
Caü« 25 *le e,ure
lio v Mcin'evi«leo.
Vic-i cosul-«l«‘i' Ku¿i nioF..HfCu.le

MlliáOOl
DK

GONZALEZ Y PLACÍ
AINAS

Senador— Don Piudenrip lillami 
Peprfe. Pon C. «lo Arlcaga 

F. A . Vidal 
D. Vivhv Orantes

8
i

írl. «« mmmide los Rcumalionaos, Dolores, 
etc., 30 aflea del mejor 

Ja encueta do este

i A. t»

MINAS—Calle 5 de Mayo, frente la Plaza Libertad-MINASGenura Política-Plaza Libertad, 
esquina Solis 

Jhfií Poj.mcó—Coronel Don A» 
ge! Casulla

cía l l". D. Re'nníilü Gárbnriu* 
D. A. González y Vi»u-n 
D.Josó Poggi y M.ieio, 
I). Pedro TrcHes

¿Lumbagos,
.poderoso 3BS2.vo recomendado por
jlos primeros módicos de I’uris.
[oopósito en todas tas Farmacias

En csin ^nfigiia y conocida casa so reciben pensiones y pa^ngeros

Se hacen repartos de viandas. Se atóndenlos pedidos & domicilio y so gnrmde im servicio esmerado. 
Las comodidades de este osmbiecimienlo que se íes presenta á |0s viajero-» de ^ampaíln son excélenles, 

cómodas y barajas.

2o.
PARIS, 31, Kuo do Saíne.Auxiliar 

Alcaide 
Inspegtoh 
de policía Sto. Mayor Oiveia

b -i»

INSTITUTO L.-.VALLEJAy

COl.hGlO CA'I’OLJ. O

A XiZLlS BQ Ü—v
KM, ... J• •»o Je I,»»«•« 
T.mi.ium» y »:i/.ü5iii«i»i

Vice Coasuklj *p ñ*i
Cahe 1S d- Julio enlre 25 de Mayo 
f ildonado—Vi»-»* •■*>u*»ul 
mingo Beipnli

COMISA RIAS 
Primera 'sección Urliana 

Omisa nio—Ubaldinn I.nrrobia 
2a Sección U hija na 

i isAiuo— L 'Opoldo González

Dirkctou:
Pll KE-Oll - .
ayuuástk'. y Aml ,VI*

Máximo Ai izaga
i*ara \,P^KTK’ m* Armcmxv» xX ALA COM AHAit U\.S Cl.AftE.1 Y MUÍ OVSK«IOAC10*V don Do 'DK COSU-OAJt

*« art/eaj® e«¡«áal • 
BUZ tltnco w> loriar' 

Id. D. M. C. U.xr.w U.
W. Id. cn!*>r M.

Ukw. la
Id. 4e»r.!..r curca D.lí.C 

, I» DiAoyx

««dejado M hilo. 0.0» PttOFM-OU UE 
mu sica * di­
recto ic de l v
8 v .» 
i'N Tl’IT T*>

Ivlvroa
Ti • w

Id. I»Jl'ZGDO DE PAZ ruJej» rt. 
D.SLC id. V:»i ’

Crnin,, fitn
TíS? ¡41.a Sección judicial ciudad) 

-Juez «lo huz D'>n Juan Doria 
Tío. Acal.le l" distrito—José Do- 

rrrgo.
id 2.° díslriio—Manuel 

Ib-mus

x. i{0[>;íiguk/.■t*. AlK.Uu F!;\ •cr«r» ritmar*n» «■*. rayes!» • cada 
rluda axL’* «ipwior Id. itocnUAnnii

.no encarga • a.-U *t‘»s iií l-»í»«l:->s 
I.* fosla*' r.'iil*• cía-»

—Calle 3:?, núm. 82—
li.uj.li . . j. D. . •: ai-m i i

N.4J

MOTA—IVfTtTc;o * jai e&oMi y» BOLO VES DO SEDA ERAS CESA d»

r-lplllo i)n ,tt» mf% ptn berta?, 7»
Míi.tjdlli IS) cxl'.rfn 'lirtín'.". !i ir.

da. y cilopon,

raponor 1' RUY LUSTROSA
• mViw rorti'I'»* 

iraJo-.i do U hU.« 
wmciw de wlor-r. ;

7 4otola, 
y crouiOa»

i.l - -I* i ■*S Oulnnr,,
A] ijdraajjos

A daj» DonPAQQiiAa xrsa ihtoicm

oro Onn r ríala DJO/rXO rns» hohr» 
J.IMO fia. X>J,OX) id

o.l*
Id. G3R»B3SS0.1»Jwzgado Ldo. Departamental II.-mI*! ci 3 •!«» K^bvcr*» su «la-fi • 

r>nses part.cidnroi ilcpiiiii'*, lian.-é»
b-.iilu.l.. en .Itclin -*-ri,lvoib.inoai. .

d hflo y TnwolIIo rro
I. mlk, al bim fina al con

lo rondo traí
Caló Mnlilomulo, entre Mume-i- 
ileo y Marmninjé.
Juez—Dr. 1), D. .1. Pitiamiglio. 
Fisca — Dr. Juan Cftrio-í Caivmho 
Actuar o—Es. rib. 1). F !í. Silva. 
Alguacil D. ab o E. Zino n.

químico, laofon tocha, en Kciop» y 0:1 mi yrawnria. Par» raavor iry
puAi.jflf. J- Alumio-erj por uro y jdaU On». A los quo compren «1 mi

tonI'DIGksth?
00 Im i'KlS tA loa hilo, y

00 ore fino pinut’-ido 
id. pina id. 

dor do ocn oro fino garantido el nejoc qoo n jasid.
Um iu 1:1» KS1.-ÍC lu

ñi'QmMmitt?A
WOTA:-|^ hilo. au mstitoao

nio. ,'J qao b* previo quo no »-,n Woo titubeen en porgaras,camndO loy 
J necesitan. No temen al asco ai ellean-’ 
nancio, porque, contra ¡o que sucede con 
los demás purgonus, esto no obra bien 
sino cando so toma co 
y Lebulm: fortificantes, cual el vino, 
ol té. Cada cnal escoge, para purgarse, la 
tora y la comida oca na» le convienen, 
según sus ocupaciones. Como el causan. 
. Cío que la purga ocasiona queda com-A 

pIciamcrTteaniflcJopnrololcctocale/í 
¡.b uina aiúnoDf •’do.’, empleada,ni 
»v co ¿sel'" '.ic-'.'mdulo á votver

rodal Manco plal-ad» ó dorad* oro deo

oro fien garantido, para prwdlaj U 
ó K -r.vlu ..po fino jaratitíde, pva 1 r=¿hijn-rallf Ma 

lll-doiindo j retal bLuy» ¿*nvV, 
*>nlon n^tal blao-o, rUicvt. 
Tmo.iii* roela! bNrco. „!m<

Pret#Mi**nití - don l'Arlos «le Fastro 
•1 Denjamin Ynlal

j>rtxt4fr.60l«
Vice rl.
Se«'re«aiío — »> Adolfo M. V:da

AJUTJ30 DW COsafllAM. WW OT«.A I»AHTn vibituiv
I.OS AX«.TIt XJIlOa

DíraTAl'AW®.

COLLlfjjUa
ODDXGAOXON »IU 00 v. X-IIAXI

n>bro los precio» arri•VOTA—Para Loa UKA.l..-roi. idoeoJecioí y 
o» porel do y qB* es quo enucursai fiel B. lie la iiapálilica AG.XlADllJCaH.lw A DAS J»JOI\SONAS

Ui.V /V SUC Xl^IíA-xjn.ix«_-%_tw 00asüvjcia»xro.nTJk, a 
exornas V- a cyxjxxjtw

Callo 25de .Muyo’eniró Mon¿uf i«l,«;0 
unnai'itjA ' 
uredino ü'asroag.i 
l'ranciscu i ero/

jD^L O XX.mT...,JZL:*JF
Av au»—bo hi«.c-saber á '•> i>» 

que qiin-rn vi*inlei-sellos urugiMyo 
qun mi «1 CAFEGITO se 
'* «m.v Iniftu |i! '*cio, j»m*. unión do 
n u ■’•«>« I* m¡s.

273 — 2E5 X3S 2¡»<E-íi/3rO—S79—
«Cl t.V.tn POCO PARA VKSDER Ml'CHO»Gemnlé «1 

Conlador--
Vilu

Cajero—«Ion A b^rlo Qunitmo

| Tienda, Mraacen v Ferretería 
dkTJhTTüin.
1S lo J 'i «> es-in- ni i,. np

: «•«•inpran
X. n.~ r.rtlr!|" A la» {bcUH»' do 1->J <I-p.irtur.i>nto» .,«j i-i» 

b». íioropto q-n* vonga vo-ni.-via-l j d- nu im¡»rt» n Jir- po.lnl ' 
do c<-noii icca o-ipr i ind - ihaUI : c«iidid-ii»Jo en rail'.». >J c.» " 
du Bprir.-'-no al Mi..r -!sl |->iiii- I U.üO f-r I* 

á-awii rautiib..
X. U.-1-».

ú otra va.-l la | 
Wi»6- Iíi kijv i«vw r

pulla] 6 t il.20 por r'OiBitr.dvJu ».\-uu tu iopoctauai y |j Calle
Ca¡!»» 18.

• de Jui'.o
Presiib'Uiú «Jon Saiiiruiuo Aairflr 
VÍC'-¡tl.
S erre lar o don Juan M. lt«»s. 
Auxiliar 
Eocribienio ■> ' Anuí o Troi’éB.

Comisión de Salubridad
PiRaidiMiti* ilóii H«'Ihm ■ o Oric|ire 
úininui io

Jila. Áílráislraiivíi na po*. ca adalan».

» Honorio Uriquu IwawWMIMIÉa CARME y QUINA
f. í K1 iUlmoato mu ropírador, nnldo ti Tónico au eaerjio».

1 MINO ARDUO sm QUINA ¡

EXIJASE “filSS' AROUD J^2SS^E3S¿

Virilidad «Perfecta’ Emiqúc !)oi i *

Bignifioa salud porfocta. La una no puodo existir sin la otra La his­
toria Jo nos dice que Sansón íuera un hombre raquítico. El ouorpa 
humano es una máquina cuya tuerza motriz depende en gran manera de k 

alimentación. Si el sistema no recibe la grasa uccesa-
da l0Sa ‘mfn,M “"linarioa, comiani la pírid 

do oarnesy fuerzas, va desapareciera- .
quo so declara a!f.uu oafermedad gravo. eEtol
la prosottatr X %-blo 2S

i> Eilusr do Oi 'pgf»

Administración de Rentas
Mndon.sdo Numero 

AdminL^Hilor «ii'ii P. l/winw 
Au x'Iími- 1". 

id. 2’c 
id. 3*.

7uJf'Uo¡: •
ib n J/icniO Casiro

Ilonificio Umpient*’/. 
o IJc.’lor P.iiN. EMULSION

DE SCOTT
^«"^gadodobaoulao- ' 1

cal y sosa que 
apotito.

La Emulsión do Scott 
Hay quien J,a

-Cnlb* »lol Pl«- 
iji ,mim 4.Güila Ecieiflica: Higiénica, Infalible y Próservatira

.... -ur» )oa linio» reolonto» o crónicos, tin el amilio do otro 
la» principóle» bolla»M universo. (Eligir el moled,,).. 30 ofio* do e*ilo.don Jft*c De I• Lo Uivdido en partícu- 

jos liipofosfitos de 
u y aument&a ol

Vicario Pirro.
Tanieiuefura l’b «». D.A. ió"-ln 

íiii,'lili»** Pbio. duii Ofimu»

Be vende en
FarUi en y mezclado con

Ayudan Á Ib d¡gestió
Cur» 
Amonic».

ÍÚÁ- ->■

Pro‘lnce fuerzas y orea 
ría tomando una onza diaria do J'.T¡ioi :>.a f* peso una libra dio-
y cura do la Tíbís, Eaeróful.i, An,:.vi,, ;,:> i ' * '■"t- Haya lft prevención 
Catarros y Resfriados uo hay modieij..,, ‘ Hobilidad General
la Emulsión do Scott *' ‘ “ : comparado coa

Los frascos do la legilím.» llorvi . ].. . .
sonta á un liombro con un bacalao A cr«. í*,lsU WVlil otiqu.0ta

Proparnda por SCOTT y EOWf.'s C *
L'c venia cu tudac lu>: farmacia» - »t»

I caraos.

VOZ y BOGA ¡(
PASTILLAS de DETHAW g

POBREZA
Sociedad MinuaDa de S 

corros Mutuos
Pirbi»Ui.l* — l»n>* T»n.«i*> S*»»7 
SBCreWi'o-D. Ibusci.» Mbism-• 

¡»Llr . Ju » n lt *>tf * l3?rr; 
Hf J»«flif P:ve»r-.

DI LA.

SANGRE
VINO DE BELLINI

i
i

«■ QUINA J COLUUBO

del Moroorlo y d»l Toba.átóiTE
JUC3. PgTWAW.rMwo»Btlw> en PAWB

quo repre- 

Nuova York»

¡

tn ti rotulo a firmaMédico»: en PATUB eos,Adb. DETHAW,
I• I

\


